
NUM. 87.—SABADO 13 DK ABRIL DE 1895

^olctiJii^^Oftciiîl
DE LA

r%W£S€S& »8
Articulo 1.° Las layes obligarán en la Península, islas 

Boleares y Canarias, á los veinte 4 ias de su promulgación, 
91 en ellas no se dispusiese otro coso. Se entiende hecha Io 
promulgación el día en que termina la inserción de lo ley 
en lo Qaeeta o/ieial.

Art. 2.® La ignorancia de los leyes, no excusa da su 
cumplimiento.

Art. 3.® Loa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrarío. (Oádipo civit vigente)

El Real decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto do 1¿91, disponen no sa otorgue por loa cor- 
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
m eaoritura sin qua los rematantes presenten los recibos 
de haber Botisfeoho loe derechos de inaerción de loe onun- 
woe de subastas en la Q-aceta de Madrid y Boletín Opioial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓBDOBA
Un mes.................
Trimestre,. , . 
Seis mases,. , , 
Un año

Poetas.

. . 8 
,.826
. . 16 50 
. . 33

PUBSA UE CÓBDOBA

Un mes ..... 
Trimestre
Seie mecep.
Ou alio

Pawtaa.

. 4

. 11 26

. 22 60

. 45
Ífónuro tuelto, 38 eintimot de peseta.

Se publica todos los dios, excepto loa domingos.

NOTA HIPOBTANTEé—lumediatamoute ou© loe Srea. Alcaldoa 
y Secretarios reciban este ^B0LETIN„ dispondrán que ge fiji 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número sigmient©

» forfe%SÆx- affiffss-ssig»
(Ordenes de 2 de .^ brii, de 3 y 21 de Octubre de 1864 > 

Secretarios cuidarán bajo su mas
responsabtUdad, de conservar los números de este

Ao VEST ENCIA. Conforme con la condición 3.“ del nUe. 
go que ha servido de basepara la subasta, no se inaeffii 
mngun anuncio que sea 4 instancia de parte sin nao antea ^A ®A P;í]^^ca«¿° abonen los interesadós -- ’—- — ^^

H nxuneros sueltos à àS céutimosi ^ ^* venta de

fresilfiiiciî del SiOiStTOS dos de Farmacia para la asistencia gra- 
1 taita á las familias pobres de este tér- 

j J mino municipal, bajo laa siguientes
QQ ’ Condwion.,
^‘ „1 ®^ ^^» ^^ Reina Re- j l.« Los aspirantea serán Doctores ó

gente (Q. D. G.) y Augusta Reni ? Licenciados en Medicina y Cirugía y 
Familia, continúan en esta Corte ' ^^ Farmacia raepeativamonte. El titulo 
am novedad en su importante sa- ? ¿Xo “’*’**‘^** ^^ ** '^"^
lud.

GOBIERNO CIVIL
CE LA

PROVIINCIA DE CÓRDOBA

Circuiar núm. ÍÍ90
Acabo de hacerme cargo del 

Gobierno civil de esta provincia, 
para el que luí nombrado por Real 
decreto de 31 del pasado Marzo; j 4.‘ EÍ habar anual para las de los 

± A ' j Médicos Oirajauos será el demilqui- 
üabiendo cesado por Io tanto en el | aUntae peeetaa para el del primer dia- 
naismo el señor Secretario don Se- ; ^’■**^° y mü seiBcíentaa para ei del se
rafín Cano de Urquiza, que lo des- Í ^°® Farmacéuticos disfrutarán 

empeñaba interinaraente. -
Lo que tengo el gusto de hacer j

público por medio de este perió- 
*^co oficial, para conocimiento de 
^s autoridades, corporaciones y 
Habitantes todos de la misma.

Córdoba 13 de Abril de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo—;

AYUNTAMJEÏÏTOS"
BUJALANCE

jj Núm. USO
» José de Lora y Daza, Alcalde presidonto 

^cidaatal del ilustra Ayuntamiento conS’ 
^Udon^ de eata tíIU.

»go saber: que el ilustre Ayunta- 
®ntoyJun(;a municipal que presido, 

^®pliendo lo dispuesto en el Regla- 
dad^*^*^ "^^ ^^ ^^ Junio de 1891,ha acor- 

° la creación y provisión de doa 
^^89 de Médicoa Cirujanoa y otraa

)

2.‘ L» poblaoíóu se dividirá eu dos 
distritos, deucminados primera y se- 

f goudo. A este último se hallará agre- 
i gada la villa de Morente, tanto para el 

■ Bervioio médico, corno para el Parma- : 
céutioo. í

3.* Las plazas sarán dos de Medioi- » 
na y Cirujía y otras dos da Farmacia, j 

í siendo inoompátibles el aetvioio de 
1 las unas y de las otras con el del Hos- 
' pitai.

el haber de mil quinientas pesetas ca
da uno. A unos y á otros se les pagará 
por mensnalidades vencidas y se suje
tarán á lodispuesto sobre sueldos,asig
naciones y pagos.

6.® SusobligaciouBfl sarán respeoti- 
vameute las que marcan los articulos 
2.*, 22 y 23 del Reglamento de 14 de 
Jumo de 1891, y Jos vecinos pobres á 
quienes habrán de prestar la asistencia 
y medicinas gratuitas loa que se deter- 

pueblo el apéndice al amillaramiento 
que ha de servír de base para la de- 

Tambión estarán obligados los Mé- ’ rrania de la contribución territorial 
en el próximo ejercicio económico de 
1895 á 96, queda expuesto ai público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, conta
dos desde que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los interesados 
puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones que crean convenientes.

Fuente Obejuna 5 de Abril de 1895. 
—Luis González.

minan en el artículo 3.* del citado Ee 
glamento.

J

dioos Cirujanos á prestar los servioioa 
de vaounaoión y revacunación en loa 
centros que el Ayuntamiento estables- 
ce, así como á la inoculación del ñuero 
antidiftérico.

6* El COL trato durará cuatro años.
7 .® Los medios de looomooióa para 

Morente serán de ouenta del Faculta
tivo.

8 . Eu todo lo demás ea estará á 
las prescripciones del repetido Regla- i 
mentó.

9/ El contrato empezará en 1." de 
Julio próximo.

Lo que se hace público por medio 
de este edicto, á fin de que los aspiran' 
tes puedan presentar solicitud es aoom- 
pafiadas de los oorrespondientes titu
los qua acrediten su aptitud legal y los 
demás documentos que justifiquen sus 
méritos y BefTioioa, dentro del plazo 
de treinta dias, á contar desde la inser 
món de este anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia y en la Oa- 
ceia de Síadrid.

Bujalance seis de Abnl de mil ocho
cientos noventa y cinco.—José de Lo
ra y Baza.

Kira.1146
Don Manuel Olmo, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saben que ceuauradas por

1 el señor Regidor Síndico y fijadas 
1 por el Ayuntamiento las cuentas mu- 
; nicipales respectivas ai año econó- 
; mico de 1893 á 1894, se publican por 
3 quince días, durante los cuales esta

i

rán de manifiesto eii la Secretaría de 
esta Corporación.

Espiel 8 de Abril de 1895.-Ma
nuel Olmo.

! FUENTE OBEJUNA
Núm, 1179

Don Luis González Martínez, Alcalde consti
tucional do esta villa.
Hago saber: que termiuado en bo

rrador por la Junta pericial de este

CASTRO DEL RIO
Núm. 1178

Don Joaquín León Pérez, Alcalde conatita- 
cional de esta villa.

Hago saber: que terminada en bo
rrador la rectificación anual del pa
drón industrial de esta villa, y de 
conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 7." del Real Decreto de 
23 de Febrero de 1893, queda ex
puesto al público por el término de 
diez días, en la Secretaría municipal, 
para que pueda ser examinado y de
ducir contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes.

Castro del Rio dos de Abril de 
mil ochocientos noventa y cinco.__ 
Joaquín León.

LUQUE
Núm. 1177

Don Antonio Jiménez do la Torro, Alcaid*, 
constitucional de esta villa.

Hago flabar: que aprobado por la 
Superioridad el repartimiento de ar
bitrios extraordinarios para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal de 
1893 á 94, onyo importe ha de ingre
sar en Ia Caja provincial para satisfacer 
en parte lo que este pueblo adeuda por 
contingente, Ia cobranza del plazo vo
luntario queda abierta desde hoy hasta 
el día 10 del corriente mes, en las Casas 
Consistoriales, desde las nueve de la 
mafiana á las cuatro de la tarda, en ca
da uno de los días concedidos, siendo 
de esperar que los oontribuyentea acu* 
dirán á satisfacer sus cuotas desde el 
día que aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, para 
los feraateroe con case abierta en eate 
término, hasta que trascurran loa cinco 
dias que se han otorgado.

Laque 6 de Abril de 1893.—Antonio 
Giménez de la Torre,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ítpsta'i fe hilos (foweiak fe Mib j
NÚMERO 1121

Segundo trimestre de 1894 á 1895

CUENTA
del segundo trimestre del año económico de 1894 á 1885, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta ouenta. .

163038 98
337011 48

Cargo...........................  6(>0060 46

Data por pagos verificados en igual trimestre 428599 02

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 71451 44

SECUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pesetas

Operaciones , 
realizadas 

en este tri
mestre

Pesetas

TOTAL j 
le las opera

ciones 
hasta este 
trimeetre

Pesetas

145031 96

31 50

116969 39

199242 84

30044 63
200

344274 60

30076 02
200

X JDbBDvaa a a 1 • * • ♦ * * ••

□ IJouativoa, i6gaGuo iuttLu-tor
4 XteparLlIIlkeilliU * a a a a a a • a e • a
o InstruooiOú puoiiu».***........ .

7 ingresos ^x.craorLiiu«AAuo a a. a - » a. • .
o Aroitrios 68poLi» 103*’* '

XO JíjQ agU U «U lO LL6«* a a • a a • a a a • «
116969 .3911 Resultas de ejercicios oerrauua '

140274 62 106961 40 247236 0212 AmpilftOlvu» a-***'*’*

662 91 662 91

lo MOVimlÔDtlO U6 lUUUWO. a a « ■ ■ a a a

V 4 T? «t - » a B » a « a a a a a » a » a a ■ * «X^ XvSinbPgl 03 a a a - a a a a

10 V 610^63 XUVr» «■(? prvoupi^vow a ■ a * a a a » a

C&rffO » 1 a a a . * 402297 47 337011 48 739.308 96I

PAGOS
1 Administración provincial...................
O o J». k.a-a á Al n a f^^n Olí* ftl . k a » a a a a a a a a a a a a

8252 01
36568 61

486 39
3723 68
3442 34

65244 54 
541 64
200

1 3743 79

26609 77
14143 77
1117 61
4213 90
8088 07

123214 32
1187 44
240

13183 06

10056 18

226981 99

662 91

33861 78
30702 28

1603
7937 58

11530 42
178468 86

1729 08
440

16926 84

17939

346166 76

662 91

£t OórVlClO" geU'Sl »1^0 a a a » » a a a a a aaaa

O . . . . . . a - . ■ - . ■ . . . a *O Xforas O Diig**^’^*-^"®** *
4 iHATrYaiS » . . . . . • a i * a a a a a i a * t a a . a a4 l,^argaOa a a *

At-sa n A n T411 hl i . . a a a a a a a a i a a a a a

ft ...ata*»***»**''**

4 kjjrrtícoion puw4*v»a •

O iliip 19 V jy DVB a a . * a a a a • ■

9 Nuevos Est&blscimientos.......... ...........
XU oarrcvoinOa- * a a - • * ’ '
Xi U0r63 .... ........................................................... a a a a a , • a a a . «

7882 82

119182 77
1 ft T?Otr^l1^BO . . . . _ . ■ a a a ■ a 1 ■ a 1 a a a a a a a •XO jemamtrOB - a a 1 *............ .
i^^ jy^lUUmXvX WlAa a • a • a a a a a a a a a a a a a a w »

XO jJlOV Itmoixuv m? I'^ii'-i VO a • * • • • a a a a a -

1 ft rbAVAln Al AO ...... a - a . a a a a 9* a a
X” A/o T Ui HÜ *V 11 “O1 * «.■■saaar a

Xl V nior68 lUofli 116 pioon^uvouv* a a » ■ a - a a

Data 239268 49 428699 02 667867 61

1

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio. . . ,

En Córdoba á 31 de Diciembre de 1894.—El Depositario, Angel Baena.
(Coniadwia da ír®Bi!l®s pravíiaoialas

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos 
de los libros de esta Contaduría de mi cargo. , j

En Córdoba á 5 de Enero da 1894.—El Contador I., Manuel Conde.— 
V." B.”; El Présidente, M. Matilla.

JUZGADOS i
MONTORO

Núm. 1364
Don Manuel Polo y Pérez, Juez de inatrucc- 

ciÓH de esta ciudad y en partido.
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de policía 
judicial de la nación, que en este | 
Juzgado y actuación de don Pedro ! 
de la Vega se instruye sumario por 
el delito de lesiones graves contra 
Francisco Gual Parras, en el que se 1 
ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. la Reina 
Regente (q, D. g.) ruego y encargo á 
las expresadas autoridades y agen
tes, piocedan ¿la busca y captura 
del sujeto que luego se expresará,po 
niéndolo en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del par
tido.

Y para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á res
ponder de los cargos que contra el 
mismo resuitan en dicha causa, se le 
concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales; 
apercibido que de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en dere
cho. ....

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de aquel que, es de 
estatura alto,color claro, algo grueso, 
y afeitado.

Dada en Montoro á cuatro de Abril 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Manuel Polo y Pérez.—P. M. de 
S. S.' Pedro de la Vega.

LA RAMBLA
Núm. 1171

Do» José Garci» Valdeoaaas y García Valde
casas, Juez de instrucción de este partido. 
Por virtud dal presento se cita, lla

ma y emplaza á dos muleros desoono- 
oidos, que al regresar do estar traba
jando en finoaa enclavadas en el pago 
de Buena Vista, término de La Ram
bla, por la parte que lirda oon el da 
Montemayor, presenciaron la tarde del 
día cinco de Maizo último, lo que ocu
rriera entre un guarda de consumos de 
este último pueblo, y otros dos indiví 
dúos, para que dentro del término de 
diez días, comparezcan anta este Juz
gado, con el fin da recibirías la oportu
na declaración en sumario que instruyo 
contra dicho guarda por amenazas y 
coacciones á José Valeriano Gómez 
Heredia; bajo apercibimiento de que ai 
asi no lo verifican lea parará el perini 
cío á que hubiera lugar.

Dado en La Rambla á seis da Abril 
de mil ochocientos noventa y cinco,— 
José Garola Valdecasas.—Por manda
do de S. S.*, Autonio López de Moral»

MONTILLA
Núm. 1172 

Cédula de citación
En virtud do providanoia dictada 

por el señor Juez de instrucción de es
ta ciudad y en partido, en el samario 
que se sigue por hurto de metálico á 
Joan Pablo Domenet Hernández,se ei- 
taá Jaliáu Ruiz Expósito y ásn hijo 
Juan Ruiz Martínez, vecinos de Baza,

con residencia en la aldea Ermita del 
Moro, oalla Balá, para que en el térmi
co do cinco días, contados desde el si
guiente eu quo aparezca esta inserta 
en los periódicos ofioioles,comparezcan 
en este Juzgado, sita calle Puerta de 
Aguilar, edificio del Ayuntamiento, á 
ampliar sus deolaraoioues; bajo aperci
bí mis oto que si no lo verifican les pa
rará el perjuioio que haya lugar.

Y pars que conste, oumpliendo con 
lo mandado, pongo la presente, qne fir
mo en Montilla á seis de Abril de mil 
ochocientos noventa y cinco. —El ac
tuario.

CORDOBA
Núm. 1173

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido. 
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan á dos individuos, uno de ellos 
conocido por Moyano, y el otro por 
Rafael, de loa ou alas no constan más 
anteoedentes ní oirounabauoias, los qne 
se hallaban cazaado en terrenos deno
minados ‘'Campo Alto„, y sitio Juan 
Paez, de esto término mauioípal, la no
che del siete al ocho de Enero último, 
acompafiándoee de Francisco Medina 
Redondo, dándose á la luga aquellos 
al darle la voz de alto una pareja de la 
Guardia civil; á fin de que en el termi
no de diez días, comparezcan ante es
te Juzgado, sito en la plaza de la Com
pañía, número siete, al objeto de reci- 
birlesdeolaración en el sumario que me 
hallo instruyendo por el delito do caza, 
contra el Medina Redondo; apercibién
dolos que de uo verifioario, los parará 
el perjuioio á que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á seis de Abril de 
mil ochocientOi noventa y cinco.— 
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, Félix Nogués.

Sección de anuncios

jlMill
Se remiten á vuel

ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

, s&^á^áie@
5 AL

¡AMILLARAMIENTO

1 Se halla de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18.

Imprenta del JDiario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024
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